
TIA TJA/2aS/254t2023

EX P E D I E NTE : TJA/2 aS .254 
I 2023

PARTE ACTORA: 

AUTORIDAD DEMANDADA: 

 en su carácter de Policía

Vial adscrito a la Dirección de la Policía

Vial de la Seguridad de Protección y

Auxilio Ciudadano del Municipio de

Cuernavaca, Morelos.

TERCERO: No existe.

PONENTE: Magistrado Guillermo

. Arroyo Cruz.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y

CUENTA: Mirza Kalid Cuevas Gómez.

Cuernavaca, Morelos; a dieciocho de septiembre de dos mil

veinticuatro.

VISTOS, para resolve'r :en definitiva los autos del juicio

administrativo número TJN2aSl254l2023, promovido por  
, en contra de   en su carácter de Policía

Vial adscrito, a la Dirección de la Policía Vial de la Seguridad de

Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

RESI,TLTANDO:--

1. Mediante escrito:presentado el veintitrés de noviembre de dos

mil veintitrés, ante la OfiCialía de 
:Partes 

Común de este Tribunal,

compareció , promoviendo demanda de nulidad

en contra de la autoridad ., en su carácter de Policía
'

Vial adscrito a la Dirección., de la Policía Vial de la Seguridad de

Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca, Morelos,

señaló como acto impugnado y narró como hechos de su demanda, los

que expresó en el capítulo correspondiente, mismos que en obvio de
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2. Por auto de fecha veintis-ieté de::noviembre de dos mil veintitrés,
1.. t ,: , :'

se admitió a trámite la demanda ordenf ndose,formar y registrar en el libro
:

de Gobierno correspondiente. Con,,;lás,.icopias simples se ordenó

emplazar a la autoridad demandadá pára qué dentro del término de diez

días diera contestación a la demanda; con el apercibimiento de que, en

caso de no hacerlo, se le tendría por, precluido su derecho y por

contestados en sentido afirmativo los hechos, de la misma. Se le tuvieron

, como si a la

ugna el acto

por anunciadas las pruebas ofrecidas. 'Se concedió la suspensión

solicitada.

3. Practicados que fueron los emplazamientos de ley, mediante

auto de fecha doce de enero de dosmilveinticuatro, se tuvo a la autoridad

demandada    en su carácter de Policía Vial adscrito a

la Dirección de la Policía Vial de la Seguridad de protección y Auxilio

ciudadano del Municipio de cuernavaca, Morelosl, dando contestación

en tiempo y forma a la demanda entablada en su contra, se ordenó dar

vista a la parte actora.

4. El veintinueve de febrero de dos mir veinticuatro, se tuvo por

perdido el derecho que tuvo la parte actora para desahogar la vista

orcenada eldoce de enero de dos milveinticuatro, y ampliar la demanda,

y se abrió juicio a prueba, concediéndole a las partes el término de cinco

días para presentar las pruebas que a su derecho correspondieran.

5. El veinte de marzo de dos rnil veinticuatro, previa certificación

del plazo para ofrecer pruebas; se tuvo por perdido el derecho que

tuv eron las partes para hacerlo, señalándose fecha para el desahogo de
la Audiencia de Ley correspondiente.

1 Al nomento de dar contestación a la demanda entablada en su contra se ostentó como
, Agente Vial Pie Tierra, adscrito a la Dirección de la policía Vial

Ce b Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca,
Mor=los
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6. El veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, tuvo verificativo

la audiencia de pruebas y alegatos, referida en el punto que antecede,

citando a las partes para oír sentencia, la que ahora se emite al tenor de

los siguientes

CONSIDERANDOS

l.- Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

es competente para conocer y resolver el presente asunto de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 109 bis de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1 , 3, 7, 84, 86, 89 y

demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos vigente; 1, 16,18, inciso B), fracción ll, inciso a) de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

- - - ll.- En términos de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de

Justicia Administrativa en vigor, se procede a hacer la fijación clara y

precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Asítenemos que la parte actora reclama como acto impugnado el

consistente en:

"La ilegal infracción realizada sin susfenfo y sin ester
fundada y motivadg por lo gue se impugna la emisión de la
boleta de infracción ...". Sic.

- - - lll.- Con fundamento,en los artículos 37 y 38 de la Ley de

Justicia Admínistrativa del Estado de Moreto.s, este Tribunal analizará de

oficio las causales de improcedencia del presente juicio, por ser una

cuestión de orden público y por:.:ende de estudio preferente; sin que por

el hecho de que esta autoridad admitiera la demanda se vea obligada a
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analizat el fondcr del asuntc, si de autos se desprende que existen

causales de improcedencia que se acdualicen.

Se aplica pror orientacón al presente juicio de nulidad

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENC'OSO
ADMINISTRATIVO, SU EXAMEN Oflc/OSO POR EL
TRIBIINAL FEDERAL DE JTJSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA NO IMPLICA QUE ÉSTE DEBA VERIFICAR
LA ACTIJALIZACIÓN DE CADA UNA DE tAS CAUSATES
RELATIVAS S' 

'VO 
LAS ADVIRTIÓ Y IAS PARTES A/O tAS

INVOCARON,2

Conforme al arfículo 202, último párrafo, delCódigo Fiscat
de la Federación, vigeníe hasta el 31 de diciembre de 2005, Ias
causa/es de improceder¡cia deben analizarse aun de oficio, lo que
debe entenderse en el sentido que se estudiarán tanto las que
hagan valer las partes como las que advierta el tribunal que
conozca del asunto ourante el juicio, Io que traerá como
consecuencia el sobrese;rrtiento, de conformidad con el artículo
203, fracción ll, del mismo ordenamiento y vigencia, ambas
porcrcnes normativas de contenido idéntico al texto vigente de los
artículos 8o., último párrafo y 9o., fracción Il, respectivamente, de
Ia Le.y Federalde Procedimiento Contencioso Administrativo. por
tanto. la improcedencia del juicio contencioso administrativo
pueoen hacerla valer las parfes, en cualquier tiempo, hasta antes
de[ dictado de la sentencia, por ser una cuestión de orden
públi':o, cuyo estudio es preferente; pero este derecho de las
parfes es también una carga procesal si es gue se pretende
víncu'lar al tribunal del co;,nocimiento a examinar determinada
defic,:encia o circunstanóia que pueda actualizar et
sobreseimiento. En ese contexto, las causales de improcedencia
qüe se invoquen _/ las que advieña eltribunal deben estudiarse,
pero sin llegar al extrerna de imponerle la carga de verificar, en
cada asunfo, si se actualiza o no alguna de las previstas en el
artícúo 202 del código en mención, en viñud de que no existe
dispcsición alguna que, en forma precisa, Io ordene. Así /as
cosas, si exisfe üna causal de improcedencia que las par-tes
pretendan se declare, deben asumir la carga procesal de
in ¡ocarla para vincular al tribunal y, sólo entonces, tendrán el
derecho de exigir el pronunciamiento respectivo.

CUARTO TRIBIJNAL COLEGIADO EN MATERIA
AD M iN I STRATIVA DEL triRI MER CI RCU ITO.

Revisión f;scal 21d/2006. Director General de Asuntos
Jurídlcos de Ia ProcuraCuría General de ta República. 6 de
septiembre de 2006. lJnanimidad de votos. ponente: Jesús
Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Antonio Vittaseñor pérez.

Revisión fiscal 634,t2i10. Subdir"ctora de lo Contencioso,
en su,olencia por ausencia Qe-la Directora Jurídica det Instituto de

2 Época: Novena Época Registro: 161614lrstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Tioo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanáiio Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXXIV, Julic de 2011

tVlateriais): Administrativa Tesis: l.4c.A. ¡ltOO..pag¡na: 1 g1 0
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Seguridad y Servicios Socra/es de /os Trabajadores del Esfado.
31 de marzo .de 2011. Unanimidad de votos. ponente: Jesús
Antonio Nazar Sevitla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales.

Revisión fiscal 608/2010. Subdirectora de lo Contencioso,
en suplencia por ausencia de la Directora Jurídica det tnstituto de
Seguridad y Seruicios Socra/es de /os Trabajadores de! Estado y
otra. 7 de abril de 2011. Unanimidad de votos. ponente: Jesús
Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto González González.

Revisión fiscal 6622010. Subdirectora de lo Contencioso,
en suplencia por ausenciá de la Directora Jurídica del Instituto de
Seguridad y Servicios Socra/es de /os Trabajadores del Estado.
28 de abril de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús
Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángeta Alvarado Morales.

Revisión fiscal 83/2011. Directora Jurídica del lnstituto de
Seguridad y Servicios Socra/es de /os Trabajadores del Estado.
6 de mayo de 2011 . Unanimidad de votos. Ponente: Patricio
González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo Sáyago Vargas.

La autoridad demandada Jaime Salgado M., en su carácter de

Policía Vial adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la Seguridad de

Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca, Morelos,

señala como causales de procedencia la prevista en el artículo 37

fracciones lX y XVI de Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, argumentando en esencia, que, la parte actora no acreditaba la

personalidad para comparecer a juibio.

Lo cual, resulta infundadqi porque el acta de infracción se

encuentra expedido a nombre def actor, por lo que, al haberse levantado

la misma a su nombre, es evidente que si tiene interés jurídico y legitimo

para impugnar en eljuicio administrativo dicho acto.

Por su parte, este Tribunal de oficio no advierte actualización de

causales de improcedencia que impidan entrar al fondo del presente

asunto, se procederá al análisis de la controversia planteada en los

términos que se expondrán más adelante.

-lV.- La parte actord, considera que debe declararse la nulidad del

acto impugnado por las razones que.expone en su escrito de demanda,

mismas que sin necesidad de transcribirse, se tienen en este espacio por
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'eproducidas como si a la letra se insertasen; sin que esta circunstancia

sea violatoria de alguna disposición:legal en perjuicio de las partes, de

conformidad con la siguiente tesis de jurisprudencia de aplicación

obligatoria.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ
OBLIGADO A IRATSCR BTRIOS. EI hecho de que el Juez
Federal no transcribá en su fallo los conceptos de violación
expresados en Ie demanda,, no implica que haya infringido
disposiciones de Ia Ley de Amparo, a la cual sujeta su
actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la
obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que
dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso,
dado que no se Ie priva de la oporfunidad para recurrir la
resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en
s¿/ caso, la ilegalidad de la misma. SEGUNDO TRIBUNAL
COLEGIADO DE!- SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión
3V4/88. Antonio García Ramírez. 22 de noviembre de 1988.
Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario:
Vicente Martínez SancÉé2. Amparo en revisión 213/Bg. Jesús
Correa Nava. 9 de agóstp de 1989. tJnanimidad de votos.
Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Ne/son Loranca
Ventura. Amparo en revisión 32A92. Genoveva Flores Guittén.
19 de agosto de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo
Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Atberto González Átvarez.
Amparo en revisión 673/97. José Luis Pérez Garay y otra. 6 de
noviembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos
Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo
en revisión 767/97. Damián Maftínez López. 22 de enero de
1998. Unanimidad de uptos. Ponente: José Mario Machorro
Castillo, secretario de tribunal autorizado por et pleno det
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las
funciones de Magistrado. Secretario: José Zapata Huesca.
JURISPRUDENCIA, de la Novena Época. Instancia:
SEGUNDO TRIBUNAL AOLEGIADO DEL SEXIO CIRCIJITO.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo: VIl, Abril de 1998.Iesrs; Vl.2o. J/129. página: 5gg.

una vez hecho el análisis de las razones por las que la parte actora

impugna el acto, se estima procedente analizar el concepto de nulidad que
traiga mayor beneficio a la misra, siendo esto procedente, atendiendo al

Principio de Mayor beneficio y en,atención alsiguiente criterio Jurisprudencial

de aplicación obligaioria, que dice.

CONCEPTOS ' DE VIOLACIÓN EN AMPARO
DIRECTO. EL ESTUDIO DE tOS QUE DETERMINEN SIJ
CONCES/ÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR
BENEFICIO, PIJDIÉNDÓSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE
AUNQUE RESU¿TEA/ FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA
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ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLI,JS/YE tOS QUE SE
REFIEREN A CONSI/TUCIONALIDAD DE LEYES.3

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de
amparo directo del'conocimiento de los Tribunales Colegiados
de Circuito, con independ.encia de la materia de que se trate,
el estudio de los conceptos de violación que determinen su
concesión debe atender al principio de mayor beneficio,
pudiéndose omitir el. de aquellos que, aunque resulten
fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive
los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto,
deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control
constitucional determinar Ia preeminencia en el estudio de los
conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que
para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo
anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el
artículo 17, segundo pánafo, de la Constitución Política de /os
Esfados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los
ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a Ia
administración de justicia, esfo es, que en /os diyersos asunfos
sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se
diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que
originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado,
afectado con un acto de autoridad que al final deberá ser
decl a rad o i nco n stitu ci on al.

Contradicción de fesis 37/2003-PL. Entre /as
sustentadas por la Primera y Segunda Sa/as de Ia Suprema
Corte de Justicia de la Nación. 31 de agosto de 2004.
Unanimidad de diez'yofos. Ponente: José Ramón Cossío
Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

EI Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy
siefe de febrero en curso, aprobó, con el número 3/2005, la
tesis jurisprudenciát que antecede. México, Distrito Federal, a
siete de febrero de dos mil cinco.

Bajo este contexto, se estima FUNDADA la razón de impugnación

hecha valer por la parte actora en donde medularmente refirió que se viola en

su perjuicio el artículo 16 Constitucional, por ausencia de fundamentación y

motivación de la competencia de la autoridad administrativa emisora del

acto impugnado.

Al respecto se destaca, que el artículo 16, de la Constitución

Federal, en su primer párrafo, impone la obligación a las autoridades, de

fundamentar y motivar los actos que emitan.

3 No. Registro. 179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Pleno, Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005,
Tesis: P.|J.312005, Página: 5.
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En ese sentido, la imperativa de fundar un acto o determinación se

traduce en el deber, por parte de la autoridad emisora, de expresar con

claridad y precisión los preceptos legales aplicables al caso concreto; es

decir, citar las disposiciones normativas que rigen la medida adoptada,

toda vez que debe existir adecuación entre las razones expuestas y las

normas aplicables

Por su parte, la motivación es la exposición de las causas

materiales o de hecho que hayan dado lugar a la emisión del acto,

indicándose las circunstancias especiales, las razones particulares o las

causas inmediatas que sirvan de sustento para su emisión, con lo cual

se tiende a demostrar, racionalmente, que determinada situación de

hecho produce la actualización de los supuestos contenidos en los

preceptos irvocados en ese acto de dutóridad.

Así, las autoridades cumplen con la exigencia de fundamentación

y motivación, cuando a lo largo del fallo se expresan las razones y

motivos que ccnducen a adoptar determinada solución jurídica a un caso

sometido a su competencia y jurisdicción, señalando con precisión los

preceptos constitucionales o legales que sustenten la determinación que

adopta.

Ello resulta así, puesto que, una vez anarizada la infracción folio

, de fecha veintinueve de octubre de dos mil veintitrés, no se

desprende la fundamentación específica de la competencia de la

autoridad demandada, Jaime Salgado M., en su carácter de policía Vial

adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la Seguridad de protección y

Auxilio ciudacano del Municipio de cuernavaca, Morelos, ya que fundó

su competencia para elaborar el acta en el artículo 6 fracción X, del
Reglamento de tránsito y vialidad para el municipio de cuernavaca
Morelos, que a la letra establece:

"Artículo 6.- Para efecfos de esfe regramento se entiende
wr:

X. INFRACCIóN.- Conducta que transgrede alguna
disposición del presente Reglamento o demás dr'sposiciones de
tránsito aplicables y que tiene como consecuencia una sanción;
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Artículo del que no se desprende la competencia de la autoridad

demandada porque no señala la facultad o atribución para elaborar la

infracción impugnada, toda vez que ese artículo precisa lo que debe

entenderse por infracción, siendo que para fundar debidamente su

competencia debió citar el nombre de su cargo como autoridad de

Tránsito y Vialidad Municipal en la infracción impugnada y el artículo o

artículos que le otorgan la facultad para elaborarla.

Así, al no haber citado con precisión el apartado, fracción, inciso o

subinciso correspondiente o, en su casó, elfragmento de la norma si ésta

resulta compleja, que le conceda la facultad de emitir el acto de molestia,

dejó a la parte actora en estado de inseguridad jurídica y de indefensión,

al desconocer si tenía facultades para ello.

Por lo que al no haber fundado su competencia la autoridad

demandada, en el llenado del acta de infracción número  de fecha

veintinueve de octubre de dos mil veintitrés, resulta ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción ll

del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se declara la ilegalidad y como consecuencia la nulidad lisa y llana de la

infracción folio , de fecha veintinueve de octubre de dos mil

veintitrés, expedida por ., en su carácter de Policía Vial

adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la Seguridad de Protección y

Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

Siendo aplicable, por analogía, las contradicciones de tesis que a

continuación se transcriben :

''NULIDAD, LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA
EN LA FUNDAMENTACION DE LA COMPETENCIA DE LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y
LLANA. : .

.i
En congruéncia con Ia jurisprudencia 2a./J. 5A2001 de

esfa Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaóeta, Novena Época, Tomo XlV,
noviembre de 200'li, pagina 32, con el rubro: "COMPETENCTA
DE LAS AUTAHDADES ADMINISTRATIVAS. tA NULIDAD

TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMTTVA

DEL ESIADO DE MORELOS

9

A.S,

F<
S=

rXS
L

t*+s*.
s< lJ
o\
*ñ
\t*
\./ iq)'r.ss
-É.POH<S

q)
*fN

rL\tj u
Hqr
c-{ o¡\



DECRETADA POR .NO HAEERLA FUNDADO NO PUEDE
SER PARA EFECTOS, EXCEPTO Ery ¿OS CASOS EN QUE
LA RESOTUC IÓ¡N IMPUGNADA RECAIGA A UNA
ptnctÓN, INSTANCIA O RECURSO.',i se conctuye que
cuando Ia autoridad emisora,de un acto administrativo no
cite con precisión:,el apartado, fracción, inciso o subinciso
correspondiente o, en su caso, no transcriba elfragmento
de la norma si ésúa resulta:compleja, que Ie conceda Ia
facultad de emitir el acto de molestia, el particular
quedaría en estado de inseguridad jurídica y de
indefensión, al desconocer,si aquélla tiene faculfades
para ello, por lo que.el Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa deberá declarar la nulidad lisa y llana del
acto administrativo,emitido por aquélla, esfo es, no Ia
vinculará a realizar acto alguno, pw Io que su decisión no
podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto jurídico
material que lo motivó, salvo el caso de excepción- previsto
en la jurisprudencia cilada, consistente en que la resolución
impugnada hubiese rpcaído a una petición, instancia o
r¿curso, supuesfo en el cual deberá ordenarse el dictado de
una nueva en la 'que se suósane Ia insuficiente
fundamentación legal.:4 

.

En estas condiciones, con fundamento en lo que dispone el

artículo 89 de la Ley de la materi?, deberá resti:uir al actor en el goce

de los derechos de los cuales haya sido indebidamente privado y al

haberse declarado la nulidad del acta de infracción, al encontrar su origen

en actos viciados.

sirve de apoyo a lo anterior, la tesis emitida por órganos der poder

Judicial de la Federación, consultable bajo el Número de Registro

252,103 del senanario Judicial de la Federación, página 280, cuyo

epígrafe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE Si un acto o
diligencia de la autoridad esfá viciado y resulta
inconstitucional, fodos /ós acfos derivados de é1, o que se
apoyen en ét, o glue en alguna forma estén
condicionados por él res.ultan también inconstitucionales
por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal,
ya que de hacerlo, por una parte alentarían práctlcas

a No. Registro: 172,132, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época,
lrstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
XXV, Junio de 2007, Tesis: 2a.1J.9912007, página:297

ContradicciÓn de tesis 3412007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Pri¡ero y Tercero, ambos en Materia Adrir¡r'ristrbtiva del Tercer Circuito. 2g de marzo
de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda
Marcela Arceo Zarza.

Tesis de jurisprudencia 9912007. Aprobada por la Sejunda Sala de este Alto Tribunal
en sesión privada delveintitrés de mayo de dos mil siete.
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viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes
las realizan y, por otra parte, Ios tribunales se harían en
algunas formas partícipes de tal conducta irregular, al
otorgar a tales acfos valor legal.

En esa línea, y como se advierte de autos, con motivo del acta de

infracción le fue retenida la placa de circulación   del Estado

de Morelos, por lo que al haberse concedido la suspensión solicitada,

conforme al auto de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés,

se ordenó a la autoridad demandada   en su carácter

de Policía Vial adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la Seguridad

de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, realizara al actor la devolución sin costo alguno de Ia citada

placa.

Por lo que una vez que fue ex.hibida la citada placa por la autoridad

demandada, mediante comparecencia de fecha once de enero de dos mil

veinticuatro, le fue entregada al actor la placa circulación  del

Estado de Morelos, por lo que quedó restituido el goce de los derechos

del que había sido indebidamente privado.

Por ello, y atendiendo a las prestaciones solicitadas por la parte

actora, las mismas han quedado.satisfechas ante la declaración de la

nulidad lisa y llana del acto impugnado y ante la devolución de la placa

metálica antes referida.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se

RESUELVE:-

PRIMERO. - Este Tribunal es competente para conocer y fallar el

presente asunto; en los términos precisados en el considerando I de la

presente resolución
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SEGUNDO.- Se declara la ilegalidad y en consecuencia la nulidad

lisa y llana de la infracción folio , de fecha veintinueve de octubre

de dos mil veintitrés, expedida por  en su carácter de

Policía Vial adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la Seguridad de

Protección y Auxilio CiuCadano del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

Toda vez que ha sido devuelta la placa de circulación, este asunto

no requiere ejecución alguna.

TERCERO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de fecha

veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés.

cuARTO. - NOTTFÍOUESE PERSONALMENTE, cúmptase y en

su oportunidad, archívese el presente asunto como totaly definitivamente

concluido.

Por unanimidad de vc,tos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del rribunal'de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMo ARRoyo
cRUz, Titular de la segunda sala de lnstrucción y ponente en el

presente asunto; tt/agistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERlNo, Titular de la Primera sala:de lnstrucción; Magistrada

VANESSA GLORIA CARMONA vtvERoS, Titular de ta Tercera

sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARcía ou¡rurANAR,
Titular de la cuarta sala Especiarizada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado JOAeUíN ROeUE GONZÁLEZ
cEREzo, Titular de Ia euinta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; en términos del artículo 4,

fracción I y artículo séptino transitorio de la Ley orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos publicada

en el periódico oficial "Tierra y Libertad" número ss14 el 1g de julio

de 2017., ante ANABEL SALGADO GAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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TITULAR DE LA SEGUNDA SA
I

LA DE INSTRUCCIÓN.

RADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN.

MAGISTRADA

VANESSA GLORIA VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA E INSTRUCCION

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABIL¡DADES ADMINISTRATIVAS.
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ROQUE GO cElREzo

TITULAR DE LA QUI ECIALIZADA

EN RE DES ADMI ISTRATIVAS.

SECRETAR DE ACUERDOS

ANABE SALGADO CAPISTRAN

La presente hoja conesponde a la sentencia dé dieciocho de se$iembre de dos mil

veinticuatro, emitida por el Pleno del Trbunal de Justicia del Estado de Morelos. dentro del

juicio de nu idad TJA/2aSlzill2O23 p en contra l3 
en su caráder de Policía Vial adscrito a la D de Vial de Seguridad de Protecc¡ofl y Auxilio

Ciudadano Cel Municipio de Cuernavaca,

farca




